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LACTOGENO es una leche 
en polvo con toda la riqueza en 
crema y vitaminas de la mejor 
leche fresca pero de composi­
ción análoga a la de la leche 
materna, con idéntico valor 
nutritivo y tan fácilmente asi­
milable.
LACTOGENO es el mejor 
alimento que se conoce para 
criar a los niños desde su naci­
miento hasta los 6 ó  7 meses.
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Y; contestaremos; Ladridos a  la  L u n a, por P i l a r  P é r e z  R a m o s .— Laborem os todas: P ro  organización sanitaria, 

poi R e m e d io s  R i n c ó n  F e r n á n d e z .— A ctas y  noticias: L a  Federación del C olegio de M atronas.— Sección oficial: 
O rlen para el ingreso en la  carrera de M atro n a .— N ecrologia ,— V acan tes.— C uentas del C olegio .— Cuiioaidades:

íQ u ié n  fu é  G iaa f?

OOnSTTESTA.IlElMEOS

L A D R I D O S  A L A  L U N A
-legan a mis manos, con un retraso que muy 

de veras lamento, dos números distintos de un 
Bfletki en cuyas columnas se publican, firma- 

:do: , unos artículos en los que no sólo en el 
fondo, sino también en la forma, se encierran 
froses excesivamente molestas para la clase 
maronal, y conceptos injuriosos, aunque su 
auuir estime lo contrario.

Lícita es la polémica, lo mismo en la tribuna 
que en las columnas de la Prensa; pero lo que 
desvie luego no es tan licito, ni puede tener 
jusiificación alguna, es que sin motivo de nin­
guna clase para la violencia, se utilice la vio­
lencia, aun cuando se crea que con esto se de- 
fioiulen intereses legítimos, si al hacerlo asi se 
hieren o perjudican a los de los demas.

Ls mi propósito contestar ai articulista en el 
próximo número de esta publicación, pero des­
de luego en la forma correcta y templada con 
que tengo por norma hacerlo, aun en aquellos 
castis en que se nos dedican juicios y aprecia­
ciones a todas luces injustas, y que serían mo­

tivo más que suficiente para hacernos abando­
nar nuestra mesura habitual, y que, demasia­
dos benévolos, no queremos conceptuar, sino 
como ligerezas o enfados infantiles; pero cuya 
respuesta no podemos, en manera alguna, silen­
ciar, por exigirlo así el decoro y el buen nom­
bre de la clase matronal.

También nos conviene hacer constar que de 
ninguna forma queremos entablar polémica, 
bien entendido que esto no quiere significar 
tampoco que vayamos a huir abandonando el 
terreno de nuestro derecho; pero siempre que' 
la discusión se lleve con la delicadeza y ecua­
nimidad que corresponde a personas que os­
tentan un título.

Altomm non lacere, simm cuiquic tribû r̂ . 
No hay que olvidar este principio fundamen­
tal de derecho de no perjudicar a nadie y dar 
a cada uno lo suyo.

Pilar PEREZ RAMOS
Matrona y  Praclícanle
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5  C o m p u e s to  fo sfa ta d o  de fu g o  le c h o s o  d e  p la n ta s  le c h e ra s , e x tra cto

i  rfe g a le g a , t in tu ra s  d e  ca ne la , a z a frá n , h in o jo , c ila n tro , c o m in o s , a y is ,

= etcétera, y  le ch e  de a lm e n d ra s  d u lc e s  q u e  o b ra n  d ire cta m en te  s o b re

I  la s  g lá n d u la s  s e cre to ra s , e x c itá n d o la s  fuertem ente.

I  i g  ¡e ch e  re s u lta  m á s  r ic a  en ca se ína  y  m anteca y  d e  c u a lid a d e s

= exce len te s p a r a  a lim e n ta r  e l  n u e v o  ser.

I R0B=V1DA, número 1
=  SE TOMA DORANTE EL EMBARAZO (DESDE LOS PRIMEROS MESES) |

i  C o m b a te  la  a lb u m in a rla . d o lo re s , v ó m ito s  o m o le stia s  p r o p ia s  d e l ;
i  esta d o . D e s a rro lla  y  fo rtif ic a  e l feto, to n if ic a  a ¡a  m a d re  y  p re d is p o n e  |
=  p a ra  u n  p a r to  f e liz  y  le ch e  a b u nd a nte . E

i R0B=V1DA, número 2 |
I SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA É
I  A u m e n ta  la  c a n tid a d  de teche, la  e n riq u e ce  en ca se ína  y  m a nte ca  |
= y  re p a ra  a  la  m a d re  e l desgaste  que  s u fre  p o r  la  la cta n cia . ;

i D e  ven ta: C en tro  de E specialidades y  Farm acias |

Immiiiniim...... ................................................................................................................................... .
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- sus edades -

Menstruaciones difíciles, dolores de espalda y riño- I 
nes, etc., etc. Es el único auxiliar de la Matrona, toman- ; 
dolo las'embarazadas constantemente desde eí quinto I 
mes del embaraizo; proporciona un parto fácil y rápido, I 
hijos sanos, robustos y leche abundante. j

P e rle u c u te ro l .1 !

Irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones 
de los órganos sexuales femeninos.

E N O B I O L (VINO DB VIDA)

Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convale­
cencias. t

asm aserum (INYECTABLES INDOLOROS)

Remineralizante rápido del organismo, indicado en la 
neurastenia. x  >:

•••

LABORATORIOS R. T. B.
ROGER DE a O R ,  2M. -TEL. 51231.-BARCELONA

R e p re se n ta n te  p a ra  M adrid y su  provincia 

F R A N C I S C O  M O N U S  O U V E R O S  
Pelayo. 53. —  Teléfono número 95747

Ayuntamiento de Madrid
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A C T . a . S N O T I C I A S

La Federación del Colegio de Matronas
¡liaste Comité felicita a todos los Colegios la 

entrada en el año 1932 y les desea toda clase 
dt prosperidades. ,

Creemos que con el Decreto publicado en la 
Gñceta del día 17 de diciembre de 1931, debe­
mos estar satisfedhas, pues las aspiraciones de 
los Colegios quedan bien atendidas y es una 
de las conclusiones de nuestra. Asamblea, que 
pi: [iéramos considerar de más importancia, por 
lo que publicamos en otro lugar de este nú- 
m«ro, la orden de la Gaceta del día 17 de di­
ciembre de 1931.

O f r e c im ie n t o  i m p o r t a n t e

■ 'ublicamos el B, L. M. que el señor Direc­
tor de Sanidad nos dirigió en contestación a 
nu 'stra invitación, que nos satisface y nos hacé 
tener esperanzas en que íha de hacernos toda 
I3 Uisticia y todas nuestras súplicas en deman­
da de mejoras para la clase, se han de ver rea- 
lizc-das.

Dice así el B. L. M .:
'El Director general de Sanidad B, L. M. a 

la distinguida señora presidenta de la Federa­
ción de Colegios Oficiales de Matronas Espa­
ñolas, y la felicita efusivamente por la justa 
des'gnacióii de que ha sido objeto, le agradece 
sus ofrecimientos, la desea muchos éxitos en 
el desempeño de su cargo y le ofrece su cola- 
Iwnción oficial y personal en cuantos asuntos 
tengan relación con esa presidencia de su digno 
cargo. Marcelino Pascua Martínez aprovecha 
gustoso esta ocasión para reiterarle las segu­
ridades de su consideración más distinguida. 
Madrid, 10 de diciembre de 1931.”

A c t a s  Ide; la s  s e s io n e s

Ya en el número anterior fueron publicadas 
las conclusiones y en éste comenzamos la pu­
blicación de las actas.

L a s  c u o t a s

Los Colegios que no hayan pagado las cuo­
tas de Federación de 1931, deben hacerlo sin 
demora, ya que casi tocios cumplieron sus com­
promisos federativos.

In v i t a c ió n

Se invita a los Colegios que aun no se han 
federado, a que lo hagan y unan sus Colegios 
en esta única Federación, a la que da fuerza 
el númei'o y la unión general de todos, porque 
todas, como una sola matrona, debemos ser 
fuerza para conseguir el bienestar de la clase a 
que pertenecemos, para bien de la salud pública 
y de nosotras mismas.

Recordamos a los Colegios que aunque pa­
garon sus cuotas no mandaron las listas de sus 
colegiadas, lo hagan a la mayor brevedad, y no 
olviden poner también los domicilios.

EL COMITE

A c t a s  de  la  A s a m ­
b le a  de  M a t r o n a s

El día 2 de diciembre ele 1931, en el Colegio 
Oficial ele Veterinarios ele Madrid, se abre la 
segunda sesión correspondiente a la VI Asam­
blea de Matronas Españolas, y a las dieciocho 
del citado día, bajo la presidencia de la señora 
Marín.

Se lee e! acta de la anterior, que es aprobada;

MniMlMMIMMi

T-A O TA G O G O  ID E A L  constituido por estimulantes biológicos 
de la S E C R E C IO N  L A C T E A  y  reconstituyentes plasmásticos.
A um enta la  cantidad y  m ejora  siem ore a calidad  de la  leche 

en la m u jer que cría. De eenla en lodas las Farmacias y en la de su autor.

G .  G U I J A R R O  -  G e n e r a l  C a s ía f io » , S -  M A D R I D
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se da lectura del acta de la apertura y la seño­
ra colegiada, doña Mariana de la Rosa, pre­
gunta y quiere se justifique por qué el Colegio 
de Madrid no ha estado representado; la se­
ñora presidenta del Colegio de Madrid se jus­
tifica. en contestación a la señora Martínez de 
la Rosa, que sufre error en su afirmación, pues­
to que el Colegio de Madrid estuvo represen­
tado por la vocal doña María Ruiz, que estaba 
presente y así consta en acta.

La señora presidenta saluda a todas, y dice 
que el día anterior manifestó que estaba afó­
nica ; pero que en realidad era que como se en­
contraba en presencia de las autoridades se ha­
llaba cohibida para hablar y que lo hace hoy 
presente, pidiéndolas perdón si en algo liubiera 
{alt.ado.

Dice, que como presidenta dimisionaria, que 
quién preside dicho acto, contestando las seño­
ras asambleístas que se encontraban muy favo­
recidas con que siguiera la misma presidenta, y 
seguidamente da lectura de los trabajos reali­
zados por el Comité de Federación, y que son:

Presentación del Reglamento y  su aproba­
ción.

Fueron presentadas las conclusiones de la 
Asamblea anterior al Ministerio de la Gober­
nación,

En el Ministerio de Hacienda, instancia pi­
diendo la rebaja de la contribución.

Scgttro de maternidad.— Convenio de Seguro 
de maternidad, entre el Instituto Nacional de 
Previsión y el Comité de Federación de Ma­
tronas Españolas, proyecto (pie esta Federación 
remitió a todos los Colegios federados para su 
estudio.

Instancia al Exemo. Sr. Ministro de Justicia 
interesando sea incluido el delito sanitario en

el nuevo Código penal, asi como que se exija 
el certificado de médico o matrona para llevar 
a efecto la inscripción en el Registro civil de 
los nacmiientos; este escrito se encuentra en 
tramitación en poder de la Junta Jurídica 
sora, que lo resolverá con su informe al prop >- 
ner el nuevo Código; que harán lo que ere: n 
conveniente y  como en apoyo de ella se volve á 
a insistir en las conclusiones de esta -Asamblea.

Manifiesta el disgusto ([ue ha causado q ;e 
hayan quitado el bachillerato para la carrera de 
matrona y se lee la Gaceta del dia 3 de novie: 
bre de 1931. que trata de lo que se exige pa’̂ a 
matricularse en la Fa;ultad de Medicina pa.a 
matronas y practicantes; al preguntar si est.'.n 
las señoras presentes conformes con la acti > 
ción del Comité, se las interesa lo manifiest .. 
así como si no lo están, ni omitan su censú a, 
las asistentes que crean lo merecen; contes: n 
que están conformes y piden un voto de con­
fianza para la señora presidenta, que se le 
otorga.

La señora presidenta hace la observación 'le 
que es necesario reform.ar el Reglamento para 
suireanar un error, pues las Asambleas han le 
hacerse cada dos año.s, pues así casi a s^  'a 
que acudirán todos tos Colegios, pues todos /'s 
años, como dice el Reglamento, grava muríio 
los fondos de los Colegios, que tienen que ha­
cer gastos excesivos.

Se procede a la elección del Comité, y al ' a- 
cer la elección es elegido el mismo, que se com­
pone de:

Presidenta: Dona Concepción Marín Zui ;- 
tuza.

Secretaria: Doña Inés García Sánchez.
Ticsorera: Doña Margarita Gatell Andújar. ras

imMUlmMIUllMMii

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO H O R T  O R
C a r r e e s s ,  3 l  m a o r i o  T o l é - f o r í o  I I 2 S O  

O R T O P E D I A  C I R U G I A  E S T E R I L I Z A D O S  G O M A S
Talleres para confección y eplicaciín (dirigidoe por leñoritas aspecialiaUa) de FAJAS 

(i m p o s t a n t e s  DE3CDFNT08  A LAB SEÑORAS PROKESORAR) 

e a T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  O E  E S P A Ñ A
............................. .......................Él,............. .................... ...... ....... ..... .
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COLEGIOS QUE VOTARON

Madrid, por Madrid.
Bilbao, por Bilbao y Valladolid.
Granada, por Granada y por Cádiz, Sevilla, 

ja-'n y Málaga.
Aragón, por Aragón y por Santander y 

H-ielva.
Oviedo, por Oviedo y por León.
.Vicante, por Alicante y por Valencia y Ba­

dajoz.
El voto de Huelva que ha sido concedido a 

Midrid, Madrid se lo concede a Aragón.
Córdoba se adhiere a la mayoría. El escruti- 

ni” lo verificarán las señoras delegadas doña- 
Fi mcisca Guindo y doña Josefa Carbonell.

Al conocerse el resultado de la votación, la ■ 
señora presidenta da las gracias por el favor 
qi¡..- la hacen por su nueva elección, pues aunque 
e,s: I cansada, seguirá en su cargo cumpliendo 
coii su obligación como -mejor le sea posible, 

í-a señora secretaria manifiesta que por su 
, esl tdo de salud pensaba dejar el cargo, pero en 

vista de la conformidad de las asambleístas hará 
un esfuerzo y seguirá cumpliendo con su de­
ber. y hace presente su reconocimiento a la dis- 
tin. ión de que ha sido objeto.

La señora Gatell manifiesta su agradecimien­
to )or su nueva elección, pero indica que con 
hai.o pesar suyo se ve en la necesidad de dejar 
el cargo por motivos de salud muy justificados, 
no 'a permitirán continuar, pues en breve ten­
drá que salir de Madrid para su cura­
ción : ]>ero que ocupará el cargo hasta esa fe­
cha y que la señora presidenta actual procederá 
según su criterio acertado para este asunto.

El señor asesor dirige la palabra a las seño­
ras asambleístas, para manifestar la convenien­

cia, puesto que hay muchas señoras que repre­
sentan los Colegios federados, hacer una visita 
al señor Ministro de Instrucción pública para 
pedir aumento de conocimientos culturales a 
las futuras matronas, quedan se pidan los tres 
cursos correspondientes al bachillerato y no los 
conocimientos que aconseja el Sr. Recasén, que 
son; Gramática, Nociones de Aritmética y Geo­
grafía, tlistoria, Elementos de Física, Hi.storia 
Natura!, Fisiología, Higiene y Caligrafía.

Y  no ahiendo más asuntos de qué tratar, se 
levanta la sesión.— La secretaria de actas. Ce" 
Icstina López Sevilla.

Es copia.— La secretaria, Inés García.

* * *

En el domicilio social del Colegio Oficial de 
Matronas de Madrid, que es el Colegio de Ve­
terinarios, calle de San Bernardo, núm. 2, se 
celebró la tercera sesión de la Asamblea Na­
cional de Federación de Matronas Españolas.

Se abre la sesión a las dieciocho, bajo la pre­
sidencia de doña Concepción Marín y el señor 
asesor, Sr. Hernández del Castillo.

Se lee el acta de la anterior, que es apro-bada.
La señora Gatell, tesorera de Federación, lee 

las ponencias presentadas por los Colegios si­
guientes :

Sevilla.— Que el único auxiliar del médico 
en asistencia al parto sea la matrona,- que en 
ningún caso de,sempeñe el practicante titular de 
matrona; que se creen matronas titulares con 
el haber de 1.500 pe.setas anuales y quinquenios 
de 300, y no el 30 por 100 como dispone la 
Real orden del 26 de septiembre de 1929.

Que sea derogado el Real decreto del año 
1928, que autoriza a ejercer la profesión con

, IN D IC A C IO N E S : La principal indicación de la V I O L E T I N E  es laVIO.LETINE higiénica; esto es. «Prevenir para no tener que curar». Bajo este 
(a base de Chloram ina) principio hay que Ufar la V IO L E T IN E  a diario J
desinfección intima. Se emplea como tratamiento especifico: en las leucorrê ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  de dife-

de agua caliente, dándose la irrigación o los lavajes estando todavía el agua bien tempiaaa.
_____________________________________ _ C A J A  D E  2 5  P A Q U E T E S ,  P E S E T A S  B  --------

Oe ven.,: en Centros de específicos : Laborelorlo Pnrmncéulico R.
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ra

pone

que si nosotras tenemos título de matrona y 
para ser practicante Iray que estudiar otras asig­
naturas, que ellos adquieran el título que les au- 
t .rice a hacer partos.

Esto no puede ni proponerse, por ser inuy 
[ rjudicial para la matrona y además no existe 
t,! cosa; la señora Montes dice que debemos 
1 -dir que los practicantes no hagan par- 
t..s, pues si están autorizados para asistir en 
1 ablaciones pequeñas, pueden lo mismo hacerlo 
en poblaciones mayores. Bill>ao pide permiso 
pira leer los “ Boletines del Colegio Oficial de 
r--acticantes de Vizcaya” , corresixindientes a 
l( s meses de julio del año 1931, del año segira- 
d i. número 17, y octubre de 1931, año segun­
do, número 21, donde hay insertados unos ar- 
ti.-ulos firmados ,por el parcticante D, José Mi­
guel Momeño, que cnsidera, y así lo aprueba 
la Asamblea, .injustos, lo que da lugar a un 
dfbate acalorado, y se aprobó pedir que de las 
asignaturas para practicante se anule lo que se 
r. dere a Obstetricia.

Barcelona .pide la palabra; doña Julia La- 
t Mz manifiesta que existe precedente, pues a los 
a' imnos practicantes oficiales ya les tienen su­
primida la asignatura de Obstetricia. Bilbao 
pide un voto de‘censura para dicho Boletín, que 
e aprobado por toda la Asamblea, pues nunca 
la matrona puede ser inferior a los señores prac- 
ti. antes. Bilbao habló de la asistencia a los abor- 
tr. -, creyéndose no autorizada para hacer dichos 
se vicios sino con colaboración del tocólogo; la 
stáora Llórente para dar su conformidad en 
tolo lo que Bilbao expone, como igualmente 
h señora Gatell y la señora presidenta de Bil­
bao. Alicante pide la palabra para tratar del 
diagnóstico del embarazo; se vuelve a suscitar 
e! debate del practicante, y en vista de la dis- 
ooiiformidiad, él señor asesor tiene que dirigir la 
palabra para manifestar que al practicante no

pueden quitarle deredios adquiridos y sí como 
han acordado que no cursen la asignatura de 
Obstetricia.

CucUar {Segovia). Esta ponencia queda des­
estimada por estar discutida; pide no actúen 
los practicantes, firmada por la presidenta, do­
ña Antonia Velasco.

Oviedo. Está ya tratada; se tomó en cuenta 
lo referente al delito sanitario, se desestima lo 
que pide, referente a recetar en caso de urgen­
cia, por haberse desestimado en la Asamblea 
anterior, y  con respecto a ‘los honorarios .del 
Seguro de maternidad, se discute esta ponencia; 
no viene firmada.

Oviedo pide la palabra para hacer tal mani­
festación; la señora presidenta explica su ac­
tuación en esto y parece ser que no está infor­
mada la señora presidenta de Oviedo y se le 
entrega el Convenio para que lo estudie, dando 
dicho Colegio su conformidad. Alicante pide la 
palabra y  hace las mismas manifestaciones de 
descontento con respecto a los honorarios, y 
hace saber que los derechos del Colegio que re­
presenta son que, puesto que el contrato con el 
Seguro es por un año, pasado éste ver la ma­
nera de arreglarlo y hacer nuevas peticiones 
más favorables para las matronas, pues en su 
capital sólo han nombrado cuatro matronas y 
todas las que voluntariamente quieran pertene­
cer, como lo habían prometido. Bilbao pide la 
palabra para decir que todas las Maternidades 
estén atendidas por matronas tituladas y no por 
intrusas; se tomó este deseo en cuenta. Barce­
lona manda ponencia dirigida a la señora pre­
sidenta del Colegio de Madrid; se pregunta si 
se ha de leer, contestan que s i: no se toma en 
conisderación por no ser cosa de Federación, 
se manifiesta que Valladolid quiere ingresar en 
Federación.

Ponencia de dos asambleístas individuales.

es Recomiende nsted p o l v o s
5 0  C E N T IM O S  fB O T E
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doña Concepción Martínez y floña Julia La- 
cruz, la que es del agrado de todas ias señoras 
presentes por su muy acertada colaboración: 
!a señora presidenta dice que se toman en cuen­
ta y que se pide y pedirá que se definan las ca­
rreras de matrona y practicantes y los servi­
cios a prestar por las enfermeras, por entender 
que estas señoras perjudican grandemente. Por 
lo tanto queda desestimada.

Se presenta una discusión, cómo se han de 
cobrar los honorarios: el señor asesor dice que 
podemos libremente elegir se nos pague al ter­
minar nuestros servicios. Condiisiones: se pide 
que sean nombradas en Prisiones (estimada), 
que sean publicadas en el B o I c i I j i  O f í c ú i ¡  las va­
cantes de matronas titulares (estimada).

-Alicante propone que Federación haga un pe­
riódico y lo mande a todas las señoras federa­
das y a IcK Colegios, pagarán. Queda aprobado 
que el Colegio de Madrid haga mayor tirada 
du números del Boletín y Federación se encar­
gará de remitirlos, para lo cual la Federación 
subvencionará con una cantidad mensual a di­
cho periódico, y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levanta la sesión, en Madrid a 4 
de diciembre de 1931.— La secretaria de .actas, 
CclcsHtm Lópes Sevilla.

Es copia. La secretaria de Federación, Inés 
García.

* * *

En Madrid, a 4 de diciembre de 1931. en 
el domicilio oficial del Colegio Oficia! de Ma­
tronas. sito en la calle de San Bernanlo. nú­
mero 2, se celebró la cuarta sesión de la Asam­
blea Nacional de Matronas Españolas.

Se abre la sesión a las diez y nueve, bajo la 
presidencia de la señora Marín y el señor ase­
sor. Dr. Hernández del Castillo.

Se lee el acta de la sesión anterior y es apro­
bada. con la enmienda exi)uesta por la señora

Gatell, quedando por tanto adherida a las ma­
nifestaciones de toda la Asamblea en lo que s: 
refiere al asunto mencionado, o sea que la ma­
trona está autorizada a atender por sí sola a! 
aborto fisiológico.

Se procede a leer las conclusiones aprobad; 
por la Asamblea y que soii las siguientes:

ta

1. * Que las hojas de inscripción de los re­
cién nacidos en el Registro civil figure obli­
gatoriamente del tocólogo o matrona que hay. 
asistido el parto de la madre del inscrito.

2. “ Que no deje de considerarse como di- 
lito sanitario al intrusismo en la carrera t'e 
matrona.

(3.* Que sólo en la carrera de médico o m - 
troua figure la asignatura de Obstetricia.

4. * Que en todas las casas de Maternida . 
Sanatorios y demás centros sanitarios, don 
se practique la Obstetricia, existan matron. .

5. " Que se creen plazas de matronas en lús 
Prisiones de mujeres.

6. * Que se obligue a todos los Ayunt - 
mientos a que cumplan lo que disponen las di - 
posiciones de Gobernación del día !2 de dicte: - 
bre de 1928 (García del 12 del mismo mes). ■ ■ 
la que se obliga a la creación de titulares ■ e 
matronas en todos los Municipios, y  que ! • 
consignen como sueldo mínimo 2.000 peset.'̂  
y quinquenios.

7. ” Que se anuncien en la Caceta las va­
cantes que ocurran en los .Ayuntamientos.

8. * Que se rebaje en un 50 por 100 la co 
tribución industrial asignada a las matron: -.

9. * Definición de las carreras de matron:  ̂
practicantes y enfermeras.

10. Que el médico jamás prescinda de la 
matrona como auxiliar de Obstetricia,

La señora presidenta nos manifiesta (¡ue ba 
rendido cuentas a la .Asamblea y que liasta el 
mismo momento en que lo está manifestan' a 
las cuentas arrojan un total de 1.347.70 pe?--

n c i  V V  C u r a  r á p i d a m e n t e  l a s  g r i e t a s
r o m a d a  U b L K b  p e c h o s ,  c a i m a  e l  d o l o r

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION OFICIAL

Orden para el ingreso en la 
carrera de Matrona

La Gaceta del día 17 de diciembre próximo 
; asado (ha publicado la siguientn Orden de! 
.̂ linister>io de Instrucción pública y Bellas Ar­

tes:
'Timo- Sr.; El Consejo de Instrucción pú­

blica ha emitido el siguiente dictamen:
“ Visto de nuevo el expediente con motivo 
la moción elevada por el Negociado y Sec- 

!-ón de Universidades de este Ministerio, pro­
poniendo el establecimiento de unas pruebas 
l ira la admisión de aspirantes a las carreras 

practicantes y matronas;
Resultando que al informar este Consejo, 

i, m feoha 23 de octubre último, acerca de di- 
dia moción, proponiendo las asignaturas que 
entendía habían de exigirse antes de hacer la 
i.iscripción en el primer curso de dichas carre­
as, se omitió la Lengua castellana;

Resultando que contra la ürden de 3 de no- 
■ ,:embre próximo pasado {Gaceta del 12), dic- 
tsda de acuerdo con lo informado por este Con- 
yijo, han protestado los Colegios de Practican­
tes de toda España, por entender que son in­
suficientes los estudios exigidos como prepara­
ción para el ingreso por los que aspiren a ma- 
1 icularse en la carrera de practicantes y ma- 
t unas; proponiendo que quede sin efecto la 
< h-den de 3 de noviembre antes citada y cpie

para lo sucesivo se exija a quienes aspiren a 
matricularse en la carrera de practicante tener 
ain-obado el ingreso y los tres' primeros años del 
Bachillerato único que haya de establecerse 
para el porvenir; que si esto no fuera viable, 
I>or su es¡>edal estructuración, se determine el 
número de asignaturas que en cantidad y en ca­
lidad suponga una equivalencia a las incluidas 
en el derogado Bachillerato elemental, y todas 
las cuales habrán precisamente de aprobarse 
previamente y después del correspondiente in­
greso en un Instituto de segunda enseñanza.

Estudiando detenidamente el asunto de que 
se trata,

Este Consejo entiende que son atendibles las 
razones expuestas por los practicantes y Co­
legios de Practicantes y Matronas, y que debe 
modificarse la Orden de 3 de noviembre últi­
mo {Gaceta del 12), disiwniendo en su lugar: 

1.'’ Que para poder verificar la inscripción 
de matrícula en el primer curso de las carreras 
de practicante y matrona, será necesario ha­
ber aprobado previamente el examen de in­
greso en los Institutos nacionales de segunda 
enseñanza y, luego, las siguientes asignaturas: 
Lengua castellana. Lengua francesa. Nociones 
y ejercicios de Aritmética y Geometría, Cali­
grafía, Geografía especial de España, Física, 
Química general. Historia natural y Fisiología 
i.' Higiene.

2° Que al solicitar la matrícula de elidías 
asignaturas, se hará constar que son de apli­
cación para los mencionados estudios y, por

fíes

£.X.

o t
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tanto, ios alumnos podrán verificar el examen 
sin ¡guardar el orden de prdación del plan ge­

neral del Bachillerato; y
3° Las indicadas asignaturas, de esa for­

ma aproladas, sólo tendrán validez para el co­
mienzo de los respectivos estudios.”

Y  este Ministerio, conformándose con el pre­
inserto dictamen, ha tenido a bien resolver co­

mo en el mismo se propone.
L o  digo a V .  I .  para su conocimiento y  de­

más efectos. Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
1’, D ., D o titm g o  B a r n é s .

Señor Subsecretario de este Ministerio.”

N E C R O LO G IA
A  la edad de 40 años ha fallecido en Madrid 

D . Mario Serrano González, tío de nuestra 

querida compañera D .’‘ María Serrano, a quien 

expresamos nuestro más sentido pésame.

V A C A N T E S
Por acuerdo del Ayuntamiento de Guaia- 

rrama (M adrid ), tomado en sesión del 3 de fli- 
ciembre último, se saca a concurso, para su pro­
visión, una plaza de matrona, dotada con el 

sueldo anual de 1.000 pesetas.
Las solicitudes deberán presentarse en c-ta 

Secretaría municipal, durante el plazo de tn  li­
ta días contados a partir desde la inserción leí 
presente anuncio en el B o le t í n  O f i c i a l  de la 
provincia, debiendo reunir las siguientes c-m- 
diciones: Poseer el título oficial de matn ia, 
olrservar buena conducta y  no tener defi to 
físico ni enfermedad que la inhabilite par; el 
ejercicio de la profesión, cuyos extremos â  e- 
rlitará con las debidas certificaciones, piidie- lo 
presentar los justificantes (pie crea oportu ,os 
en los que consten sus méritos y  servicios

Guadarrama, 28 de diciembre de 1 9 3 1 --El 

alcalde, D ie g o  S á n c h e s .

ENOFOSFORINA SERRA
ünva sitode  E N O F O S F O R IN A  S E R R á  después de las comidas es el más delicioso complt 
mentó de la alimentación normal. C O N V IE N E  especialmente en la época del E M B A R A Z' 
porque anima a la madre y  le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formacicD> 
del nuevo ser; mientras dura la L A C T A N C IA  porque aumenta el apetito y  remineraliza ambe 
organismos; en la E D A D  C R IT IC A  porque entona, fortifica y  evita cualquier trastorno; en 
todos los E S TA D O S  D E  D E B IL ID A D , C O N V A L E C E N C IA , A N E M IA S , etc.; indicada durant- 

el P A R TO  por la fnerza y  energía que comunica.

P ID A S E  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C IA S

R B U  M  A  = G O T A  = C I A T I C A
S e  c o m b a t e  c o n  el p o d e r o s o  d is o lv e n t e  de l á c id o  ú r i c o

F B Q U I N O L  S F R R A
E X  T A B L E T A S

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

Laboi*atorio S e r ía  P a m ie s — R  E  XIS
.....................
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C U E N T A S  D E L  C O LEG IO
Baisnce verificado el 30 de octubre de 031

SXJ1N¿CA.S ODEL S .A .X .

FOLIOS ' NOMBRES DE LAS CUENTAS
DEBE HABE R DEUDORES

1 K 10.804,20 8,092,85 2.711,35ID
1S 10.886,5010

0 970,20
5.233,70

970,20
0

1 i 1 0 0 ,- 5.133,7014
K 1.070,50 1.070,50
(* 720,— 7 2 0 .-D
7
Q

720.— 720.—
100.— 1 0 0 .-0

Q 275.— 2 2 5 .- 50.--
ID 221.— 221.—iU
12 Asociación Matronas de Sociedades de

150,75 150,75
2 1 0 .- 210.—10

i TN.f t*5I arí QC 139,05 89,05 5 0 '.-ID
17 Colegio de Veterinarios.......................... SO.-- 30.—

20.644,40 20.644,40 10.886,50

10.886,50

10.886,50

A V IS O  A UA M U T U A  D E  M A TR O N A S  Josefina Piñeipo, calle de la Luna, núm . 4 2 , 
, ara todo cuanto se refiera a la M utua de o a la secretarla, doña Ramona Fernándea, 

íatronas, diríjanse a la presidenta, doña calle de la Madera, núm . 3 0 .

GRANDES ALMACENES Y BAZAR ES MEDICOS

L A  E S T R E L L A  R O J A

HIJOS DE DOMINGO QUERALTÓ
S E V IL L A : P i y  M aráali, ii.“ 9

Teléfono 36128 i

M A D R I D : FnencarraL dpJ.
Telefono t S i S z

CASA ESPECIAL EN ARTICULOS DE ORTOPEDIA

B ragu eros -  F a ja s  -  M ed ia s para varices
IN S TR U M E N TO S  D E  C IR U G IA  D E  LAS M EJORES MARCAS

M o b ilia rio  clínico -  A láodones  ̂ V endas -  G asas
M A TE R IA L  E S TE R IL IZ A D O  'P AR A O P ER A CIO N ES Y  PARTOS 

Ventas a l contado y  a plazos -  Precios de Alm acén
Importantes descuentos a las señoras profesionales

Ayuntamiento de Madrid
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CURIOSIDADES

^Quién fue Graaf?
Reinier, Reignier o R^nuiirs de Graaf, uno 

de los más célebres anatómicos y fisiólogos de 
Holanda en el siglo xvii, nació en Schoonho- 
ven, del distrito de Gorkun, el 30 de julio 
de 1641.

Comenzó sus estudios médicos en Lovaina, 
dirigido por el célebre médico Fortunatus 
Plempius. Estudiante aun (1660), se especia­
lizó en anatomía junto al médico holandés Is- 
brand Diemerbroeck, en Utrecht; pasó a Ley- 
den, asistiendo a las clase de Home y a las de 
Sylvius (De la Boe). Por esta época, y a la 
eoad de veintidós años (1663) publicó sus ob­
servaciones sobre el páncreas y el jugo pan­
creático: D is p u t a t io  m e d ic a  d e  n a tu r a  e t  lu u  

s iK c i  p a n c r e a tó c i, 1664.
Se trasladó a Francia, doctorándose en An- 

gers el año 1665.
Pronto se hizo célebre por sus trabajos so­

bre los órganos genitales de la mujer, del que 
se puede dedr que es el creador de su fisiolo­
gía. A pesar de que W. Harve>- continuó las 
experiencias de su maestro Fahricio de Aqua- 
pendente sobre los huevos de gallina y con las 
ciervas del Parque de Winsor previamente fe­
cundadas, fué j)reciso llegar a nuestro biogra­
fiado para obtener una fiel descripción del ova -  

íiio, nombre con el que él sustituyó el hasta en­
tonces conocido de “ testículos de las mujeres” 
y detalló su estructura en folículos y vesículas.

a que Haller, en su honor, dió el nombre le 
F o U k u l i  G r a f ia n i  o v a r ii. Estudió las diferenx-s 
fases de la evolución. Hizo ver que la funcilm 
di: las trompas de Fallopio es muy importarle, 
considerándolas como verdader<>s canales de e- 
rentes u oviductos, por donde el óvxilo fecun­
dado es depositado en el útero. Confirmó 1- 
das sus teorías con las repetidas experimci i- 
ciones en los animales y estudió la anatoi ia 
patológica de los embarazos extrauterinos.

En una de sus publicaciones describe el cH: r 
y su empleo, que comienza a ponerse en mi,da 
er aquella época, Fué el iniciador de las in\ c- 
ciones anatómicas, que tan importante aux lo 
prestaron en la demostración de la circular 3n 
dt la sangre. Técnica que ]«ríeccionaron 1 is 
tarde Ruys y S'^ammerdam.

Graaf, señalando el ovario como sitio ie 
la formación del huevo, y al estudiante hoi li­
des J. Hani, en 1677, observando los filan: 11- 
los esperniáticos, se deljen los nuevos hiri- 
zontes que se aljrieron para el estudio d<. ¡a 
fecundación.

Dejó de existir a la prematura edad de tr. :n- 
ta y dos años, falleciendo en Delf. el 17 de 
agosto de IÓ73 y perdiendo la Humanida ia 
esperanza, lo que pudo conseguir su afán n- 
vestigador.

Obligados per el exceso de original, por .e- 
ner que publicar las actas de la Asam ea 
Nacional de Matronas, dejamos para el p ó- 
ximo núm ero la publicación de varios ir- 
tícuios científicos y de defensa de la ck.se,

m

U l l o a - O p t i c  ^
Gafas-Lentes, - Carmen, 14-Madrid
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vSIC Específico curativo del
C A TA R R O -C O Q U ELU C H E 

Y T O S  C O N V U L S I V A

Preparación descubierta por el DOCTOR ZANONI, de Milán

Es opinión de;os>ás ilustreŝ línicoB qne el Suero SIC Drsminn̂ ^̂

que en lugar de enflaquecer, deprimir y  marear al nino, le estimula el apetito y  le

lo» P ™ c ip io s  Bctivos d .  la glándula

S O B R E R R E N A I i  I N T E R I O R  C O R T I C A L  
del buey. Se toma a gotas. En  cada frasco"van las instrucciones para su uso.

P íd a s e  en  to d a s  la s  f a r m a c i a s

Agentes en España: J. URIACH Y COMP. (S.

(r<
............................................................... ...............................................................................   tiim|

ERUPCIONES DE LOS NIÑOS DE TETA |
d e s a p a r e c e n  RAPIDAM ENTE  ̂ |

C O N  rj----- ----

I B E P H n i V O  I N F A N m  |

I 1 P A S T A POROSA CABALLERO |

i  Premiado» con Medalla de Oro en la Exposición Internacional de Barcelona de l93o |

1 - ~ = s s s s p p s  I
1 I
i  D e ven ta  en lo» centro» de e»pecífico* y  fcrm ccio» . =

I P I D A N S E  M U E S T R A S  A L  |

I LABORATORIO DE PRODUCTOS DERMATOLOGICOS | 
i  J. CABALLERO Y ROIG - Apartado 7io - BARCELONA |

.... ........................ ............................................................ ...
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Q U E R T E N S O L
ES EL RECONSTITUYENTE, poderoso y estimulante, rápido, qu 

todo médico debe tener en cuenta en los casos de debilidad general, dees 
dencia nerviosa, miseria tisloiógicay desnutrición general, anemia, pi-ni' 
dos del embarazo y de la lactancia, crecimiento de los niños, estad'. 
atónicos, ga irnintestinales.conv^ecenciasdifíciles, achaques de laanci» 
nidad, para intensificar la nutrición. - • i

Como preventivo positivo en las epidemias de gnppe, su e^ito na siu
completo. . . . .

Tomándolo durante el embarazo evita la propensión al aborto, ai pf' 
cede de la debilidad.

Durante la lactancia hace recuperar la.s tuerzas perdidas, naoienao qu 
la secreción láctea sea abundante y  reparadora.

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gusto_agradable, de ui 
./oaitivo valor tarmacodinámico constante; por esto, deja altamente satu 
'echo al pro{?sional que lo recomienda.

Facilita la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las luerzo 
por mejorar la asimilación celular, da sensación de bienestar por oontr'-
buir a fijar el fósforo en el tejido nervioso. , j

Su composición es tan inofensiva que lo pueden lomar li>s niños o.' 
corta edad. . .  . .

Por eso T R IU N TA  en todas las edades, donde fracasan los preparad' • 
de güeeroíosfato^ y  ello obedece a su actividad rápida, su acción prolon­
gada. su tolerannia considerable, su falta de conlraindioaciones.

D O S IS : U n »  cop it»  a m e *  o da ip ii¿*  d e  cad a  com id a.

R cp reacn tan te; M  L O P E Z  - V enara», 7. p r in c ip a l - M A D R I D

í

Imprenta L.A R.AF.A.— Abtao, 4.— Madrid.
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